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~ 
,~~-(a nobleza y el clero ayudaron mt'.cho 
C1Jj á la obra de nuestra Reconqmsta; 
pero á veces, cediendo á mezquinos im
pulsos, evocaron el recuerdo de Julián y 
Oppas, ya conspirando vel~ulnmento con
tra el monarca, ya proteg1endu descara
damente á la morisma. En tan apurados 
trances, el Estado llano, m<\S conocedor 
de sus deberes por instinto, ó menos gas
tado en sus arranques por virtud, acudió 
con armas y subsidios al que tuvo por 
sírn bolo de la patria. Y al acrecentar su 
importancia mediante los derechos que 
de él recabara, so perfeccionó en el Go
biemo de sus iutcreses hasta enviar su 
representación á las Cortes. 

¿En qué fecha ocurrió tan notable su
coso? 'l'anto valdría preguntar en qué 
pmíto el arroyo se convierte en río y el 
río en mar, en qué punto el gusano se 
trueca en larva y la larva en mariposa. 
!;as grandes instituciones brotan miste-
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riosamente, como !a luz del cielo, como 
]ns tlores de los ca1n pos. Al'cctando e;:; te 
ó el otro carácter, intol'viniendo éste ó el 
otro brazo, vara mí existieron Cortes dns
de q uc comenzó h1 Reconquista. Partien
do de los Concilios de Toledo, recuerdo 
del Sanhedrín de .Jerusalén, del Areópa
go do Atenns y del Senado Je Roma, 
crno que nunca dejaron de exislir en to
dos y cada uno de los Estados de la Pe-
11ín;;ula. 

Hay datos para asegurar que se cele
braron en Asturins,en Oviedo, el año de 
882, por OrJoño I; en Castilla, en Bur
gos, el afio de 904, por N ufio 11'ernánde:r,; 
en Catalnila, en Barcelona, el afio de 1604, 
por Ramón Bcreugner II: en Aragcín, en 
.Jaca, el ni10 de1071. por Sancho Ramí
ro:r,,y en Navarra, en Pamplona, el ailode 
1134, dmanto el interregno que precedió 
á la proclamación de García HamírezIV. 
Y hay indicios parn sospech~r que de HI~
ti n·uo los procuradores de cmdades y v1-

" . 1 llas ampararon en sus ses10nes, no ya a 
personalidad humana y e~ ~loroc~1,o de 
propiedad, y la recta ad nnn1strac1on de 
justicia, sino la ínviola~ilidad del a,omi
cilio y el 110uordo la mUJet' casada. Cuan
do loo en el Puero Júzgo «que la ley re
luce.como el sol en defendiendo á todos» 
(1) descubro la corriente <lemocrático
ovangélica de la Iglesia Católica; pero 
cuando leo en el Fuero de León, sancio
nado por las Cortes de 1020 (dos siglos 
antes de la Carta J,faqna de Inglaterra), 

(1) :fi'uero Juzgo , lib. I, tít. III, ley 3.n. 
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«que nenguno me1·ino (juez) non sayom 
(alguacil), nen sennor del sucio, nen otro 
sc1i1101· qualquier, non entre en C'asa de 
omne morador de Leom, nen tolga (qui
te) las portas de la casa por nenguna ca
lonmia (querella)»; cuando leo á seguida 
«que uenguno non E'lea osado de prender 
muyer casada, nen inlgarla (juzgarla), 
neu enfial'la (salir fiador de ella), mien
tre so marido non estouier delantre»; 
cuando leo contra los infractores, sean 
quienes fueren, «de esta nostra Constiti
ciom », las penns mús atroces (1), descu
bro la corriente democrático-autónoma 
de los representantes concejiles. Las pri
mitivas franquicias comunales nectJsita
ron una labor, de tiempo indefinido, de 
parte de aqnellos oscuros magistrados, 
para llegar al adelantado concepto de 
mejoraH en Castilla, de viudedHdes en 
Aragón y de transportes en Vizcaya. 
Mientras el sie1·vo fundía sus cadenas en 
el fuego de los combates, el procmador 
ensanchó los horizontes del derecho en 
el fuego do las discusiones. 

Dejando á otros el cuidado do investi
gar cuando los municipios tuvieron fija
mente representación en tales Asambleas, 
al lado de los magna tes civiles y eclesiás
ticos, que asistían rnás por fuero propio 
que por füunarnieuto ajeno, ello es que 
entre nosotro~ el régimen municipal sir
ve de base al parlamentario1 como el régi-

(1) Cortes de León, de 1020, decretos XLI, 
XLII y XLVIII. 


